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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE MARZO DEL 2017, (1127) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

mm Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

EL MAALOUF ZATOUN POR SUS PROPIOS A ECUATORIA Hato ros ando ps CÉDULA a CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona] — nombres/Razón social Tipo interviniente. — | Bocumentade [No Nacionaidad] Calidad 
EL MAALOUF ZAITOUN JORGE [POR SUS PROPIOS y ECUATORIA | CESIONARIO 

Matural ANTONIO. DERECHOS CÉDULA 1711011658 NA (A) 

ZAITOUN EL HAYEK SAMIA POR SUS PROPIOS CÉDUL ECUATORIA | CESIONARIO 
pencas ELIAS DERECHOS GADULA Aroro0eSTe A (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES:     

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2009   
  

    

     

/ L 
NOJÁRIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P01242 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

FULAMBUSINESS CIA.LTDA. 

  

Otorgada por: 

CRISTIAN ANDRÉS EL MAALOUF ZAITOUN 

A favor de: 

JORGE ANTONIO EL MAALOUF ZAITOUN 

Y 

SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK 

POR: USD $200,00 

DI 3 COPIAS 

iii AC iii 

ESCRITURA NUMERO.- PO1242 coicinononrnonititonnn ita ttnnnnitns. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles quince (15) de marzo del dos mil diecisiete, ante mí 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por sus propios y personales derechos 

las siguientes personas: el Señor CRISTIAN ANDRÉS EL MAALOUF 

ZAITOUN, de estado civil soltero, el Señor JORGE ANTONIO EL 

MAALOUF ZAITOUN, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, tal como consta del documento que se agrega como 

habilitante; y la Señora SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK, de estado 

civil viuda, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, en las calle Av. República del 

Salvador, Mansion Blanca, teléfono (0995888559); Av. 6 de Diciembre y



Baquedaro, teléfono (0998343282); y, Av. 6 de Diciembre y Baquedano, 

teléfono (0998343282) respectivamente, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias se adjuntan a la presente escritura pública, bien instruidos por mí 

el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

a ¿proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

— Hresenta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

Ni + escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

na Cesión de Participaciones al tenor de lo siguiente: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios y 

personales derechos a la suscripción de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones: Por una parte, el SR. CRISTIAN ANDRÉS 

EL MAALOUF ZAITOUN, de estado civil soltero, en calidad de 

CEDENTE y el SR. JORGE ANTONIO EL MAALOUF ZAITOUN, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales y la SRA. SAMIA 

ELIAS ZAITOUN EL HAYEK, de estado civil viuda en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, quienes 

gozan de plena capacidad civil para contratar y obligarse. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía FULAMBUSINESS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintiocho (28) de noviembre del dos mil catorce (2014) ante el Notario 

Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro (04) 

de diciembre del mismo año. Dicha compañía, cuenta con un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, que 

mantienen los socios de la siguiente manera: -——_—__———————————



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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>, o Socios Participacion | Capital Capital Porcentaje 
Ra pro y 

es suscrito pagado (%) 

(USD) (USD) 

) Cristian 200 $200.00 $200.00 50% 

/ Andrés El 
Maalouf 

Ñ alas 
| Zaitoun 

| | 

Jorge Antonio 200 $200.00 $200.00 50% 

El Maalouf | 

Zaitoun 

| 
I 

| | 
TOTAL 400 $400.00 $400.00 100%             
CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con fecha 

veintiséis (26) de agosto del año dos mil dieciséis (2016), la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía



FULAMBUSINESS CIA. LTDA., autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según lo establece el 

acta que se adjunta como documento habilitante. La cesión de 

participaciones aprobadas se realizó por doscientas (200) 

Ma participaciones sociales de valor nominal de un dólar de los Estados 
Ñ 

4 Brie de América ($1,00) cada una de la siguiente manera: 

Z 

SS '-— CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

  

  

  

  

| Cristian Andrés El 196 USD $196 | Jorge Antonio El 

Maalouf Zaitoun Maalouf Zaitoun 

Cristian Andrés El 4 USD $4 Samia Elias 

Maalouf Zaitoun Zaitoun El Hayek 

TOTAL 200 USD $200           
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento 

la integración del capital social de la compañía FULAMBUSINESS 

CIA. LTDA., se establece de la siguiente manera:



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

Socios Participacio | Capital Capital 

nes suscrito pagado 

(USD) (USD) 

  

Jorge Antonio 396 $396.00 $396.00 99% 

El Maalouf 

| Zaitoun >) 

  7 

  

LL 

Samia Elias 4 $4.00 $4.00 | 1% 

Zaitoun El 

Hayek 

TOTAL 400 $400.00 $400.00 100%             
  

De conformidad con lo que establece la Ley, se procederá 

a laanulación de los certificados de aportación emitidos por la 

compañía FULAMBUSINESS CIA. LTDA. a favor del CEDENTE, 

debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor del CESIONARIO, por las participaciones 

cedidas mediante el presente instrumento.- CLAUSULA CUARTA.-



CUANTIA.- La cuantía de esta cesión de participaciones es 

de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 200,00) de acuerdo al valor nominal de las 

participaciones. CLAUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO: LOS 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE la totalidad del valor que les 

corresponde por las participaciones que se ceden a su favor, en dinero 

en|efectivo que el CEDENTE declara haber recibido a su entera 

XX egleracción sin tener reclamo alguno que formular en lo posterior 

en contra de los CESIONARIOS poreste concepto. El CEDENTE 

cede a favor de sus CESIONARIOS, en la misma proporción 

los derechos, los créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas 

que le corresponde en función de las participaciones que cede y sin 

reservarse derecho alguno para sí mismo. CLAUSULA SEXTA.- 

MARGINACION: Se sentará razón de esta escritura al 

margen de la escritura de constitución de la compañía 

FULAMBUSINESS, celebrada el veintiocho (28) de noviembre del dos 

mil catorce (2014) en esta Notaria. (Hasta aquí la minuta, 

que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal, 

y que los comparecientes, la aceptan en todas y cada una 

de sus partes; lamisma que está firmada por el Abogado 

Alfonso Delgado Coronel, con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil once guión cinco uno cuatro (1 7 

-2010- 514) del foro de abogados del Consejo Nacional 

de la Judicatura). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue alos comparecientes por mí, elNotario, se ratifican y firman
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FULAMBUSINESS CIA. LTDA. 

A las 16h00 del día 26 de agosto de 2016, en las oficinas de la compañía situadas en la 

Avenida Mañosca OE3-431 y Calle la República, Centro Comercial Plaza Mayor, se 

encuentran reunidos todos los socios de la compañía FULAMBUSINESS CIA. LTDA., 

como lo detalla el cuadro a continuación: 

  

  

  

      

Socios Participaciones Capital Capital Porcentaje 

suscrito pagado (%) 

(USD) (USD) 

Cristian Andrés 

El Maalouf 200 $200.00 $200.00 50% 

Zaitoun 

Jorge Antonio 

El Maalouf 200 $200.00 $200.00 50% 

Zaitoun 

al 400 $400.00 $400.00 100%         
  

Preside la junta el Presidente de la compañía el Señor Cristian Andrés El Maalouf Zaitoun 

y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el Señor Jorge Antonio El 

Maalouf Zaitoun. 

Se encuentran presentes los Sres. Cristian Andrés El Maalouf Zaitoun y Jorge Antonio El 

Maalouf Zaitoun, por lo cual, al ser el total del capital suscrito y pagado de la compañía, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de 

universal al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la presente Junta 

se entiende legalmente convocada y reunida y por lo tanto, se procede a tratar el siguiente 

orden del día: 

+ Cesión de participaciones otorgada por parte del Sr. Cristian Andrés El 

Maalouf Zaitoun a favor del Sr. Jorge Antonio El Maalouf Zaitoun y la Sra. 

Samia Elias Zaitoun El Hayek.



==
 

UNICO PUNTO.- 

    

    

Respecto del único punto del orden del día, toma la palabra el presidente de la J 

Señor Cristian Andrés El Maalouf Zaitoun y manifiesta que por motivos estric! 

personales, es su voluntad la de ceder y transferir las doscientas participaciones sociales” 

de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América que tiene en la compañía) 

de la siguiente manera: 

1. 196 participaciones al Señor Jorge Antonio El Maalouf Zaitoun; y, 

2. 4 participaciones a la Señora Samia Elias Zaitoun El Hayek. 

En este mismo sentido, declara que a través de esta cesión, cede la totalidad de los 

derechos, créditos, dividendos, utilidades prerrogativas que le corresponden en función 

de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho alguno para si mismo. 

En virtud de lo expuesto, se aprueba por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 

respectiva y en consecuencia el capital de la compañía quedara de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Socios, Participaciones Capital Capital Porcentaje 

suscrito pagado (%) 

A (USD) (USD) 

AS 

Jorge Antonio 396 $396.00 $396.00 99% 

El Maalouf 

Zaitoun 

Samia Elias 4 $4.00 $4.00 1% 

Zaitoun El 

Hayek 

TOTAL 400 $400.00 $400.00 100%             
  

La junta autoriza que se realicen todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento 

de la cesión de participaciones. 

Resueltos todos los puntos del día, se declara un receso para la elaboración del Acta.



Se reinstala la sesión, se da lectura al Acta de Junta, la misma que es aprobada por 

unanimidad. Se levanta la sesión a las 17H00; y, para constancia de todo lo decidido la 

suscriben, los socios de la compañía. 

ES . 

| | BM 

  

  

Cristian Andrés El Maalouf Jorge Antonio El Maalouf 
Zaitoun 5 Zaitoun 
socio SOCIO 

PRESIDENTE SECRETARIO
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
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4 MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO coi. — > 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO  - 
REGISTRO ORIGINAL 

j Número de Registro: WM - 060 - 000488 - 08 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 14 DE MARZO DE 

2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 
' 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JORGE ANTONIO EL MAALOUF ZAJTOUN, nacido en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 18 DE FEBRERO DE 
1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1711011658 
domiciliado an CHAUPICRÚZ , de estado civil SOLTERO hijo de JOSEPH TANGUS EL MAALOUF ZANTO y 
SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; MARIA GRACIA JOHNSON LANDIN, nacida en ECUADOR, 

provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 9 DE ABRIL DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1715987267 domiciliada en 
CHAUPICRUZ , de estado civil SOLTERO hija de FRANKLIN JOHNSON RODRIGUEZ y PATRICIA JUANA ' 

a clan 
LANDIN TANCA. 

a A a O e] 
OBSERVACIONES CERTIFICO 

INTRAYENTES" NO TIENEN HIJOS EN COMUN, Ml-GOWI! ¡OTRAS “PERSO! PE OS CONTRAYENTES 
a CANTON QUITO 
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latrimonio: -OPIA INTEGRA: . Improno por, KOHAMBA, GUITO, 14 DE MARZO DE 2015 

BAITO;; O DE 2 acento RESOLUCIONES ADM. ICERT. BIOMÉTRICO/COP: CERT, ÍNDICE DACTILAR 
O! — ioMarrimonio OIMATRIMONIO EDÓC SOLICITUD. CUALQ CLASE TICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
“UA! —* CJUNIÓN DE HECHO" CDDEFUNCIÓN IRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 
Di ODEFUNCIÓN . s HIACTA DEREC. DEUNNUO_. CON EOORdR Reca: == E 

Ad DEERE 

CUADOR: 000 A 
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Z2ITOUN EL HAYEK SAMIÍA ELIAS 
PICHINCHA QUITO 
BELISARIO DUEVEDO IA GASCA 
DUPLICADO USD:8 

DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00351 
3934838 1670812014 133510 
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OTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 

YALALEY NOTARIAL 
! 

DOY FÉ que la fototopla que ANTECEDE está 

conforme ton su angina! que me fuo presentado, 

Na 

N 

    

    

   

    

   

bado Cevallos 
el mara PU    
  



  

     

   

mulas] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711970382 

Nombres del ciudadano: EL MAALOUF ZAITOUN CRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

/ Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

A LS Fecha de Matrimonio: 
Ñ 

Nombres del padre: EL MAALOUF JOSPHA TANDUS 

Nombres de la madre: ZAITOUN SAMIA ELIAS 

  

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2016 

£ Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

E = ] Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

     

  

                            

    

  

Valide. onocida E 
N' de certificado: 171-013-35662 gal sgrod E 

E Date: 2017.03. 17 ECT 
Reason: Firma tica 

| ll | [ ll II | a Ing. Jorge Troya Fuertes 
177013535682 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711011658 
171101158 

Nombres del ciudadano: EL MAALOUF ZAITOUN JORGE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

AS] SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

A A Cónyuge: JOHNSON LANDIN MARIA GRACIA 

A e, Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: EL MAALOUF SAIF JOSEPH TANOUS 

Nombres de la madre: ZAITOUN EL HAYEK SAMIA ELIAS 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

      

     

  

* de certificado: 172-013-35671 Data, 

UA a Location: Ecuador 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
Confirme la información ingresando el número de certificado en; https://virtual. registrocivil.gob.ec 

  

                        

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  

Número único de identificación: 1707009674 

Nombres del ciudadano: ZAITOUN EL HAYEK SAMIA ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LÍBANO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

/ Estado Civil: VIUDO 

Y Cónyuge: EL MAALOUF JOSEPH 

> s Nombres del padre: ZAITOUN ELIAS 

Nombres de la madre: EL HAYEK SAMIRA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

f N* de certificado: 178-013-3561 

IO 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de ceríficado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   
    
Location: Ecuador 

              

    

          

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fi o! mnicamente. 

 



im. ANA 
Factura: 001-004-000037537 20171701001000521 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001000521 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA; 15 DE MARZO DEL 2017, (11:29) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRA: 

OTORGANTES 
E . OTORGADO POR: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
EL MAALOUF ZA/TOUN CRISTIAN ANDRES. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711970382 

FE E AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
IN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

[OBSERVACIONES: ] 

     / e 
NOTARIÓ(A) JORGE ENRIQÚE MACHADO CEVALLOS 

" NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



"greso ot mi 
_— 

JUDICATURA E 

Factura: 001-004-000037550 20171701001000524 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS N 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000524 

FECHA: 15 DE MARZO DEL 2017, (12:31) 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIEN 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 
EL MAALOUF ZAITOUN CRISTIAN ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711970382 

FAVOR 
TIPO INTERVINIENTE 

  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA( 

    
   

  

     

      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

Catired Upuegreto 
'NOTARIÓ(A) JORGE ENRIQU] AS 
   

CEVALLOS 

Ls NARA IMERA DEL CANTÓN QUITO 
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA FULAMBUSINESS CIA. LTDA.; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

¿PRIUS y, zo 

Y 

EN É Quito el quince de marzo de dos mil diecisiete.- 

AZ 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    RAZON: Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FULAMBUSINESS CIA. LTDA., otorgada por 

9 "Se, CRISTIAN ANDRES EL MAALOUF ZAITOUN, a favor de JORGE 

     [do Cevallos



  



  TRÁMITE NÚMERO: 18215 

O O   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13871 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 285 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  3. DATOS ADICIONALES: 

so
oq
nd
 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /15/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FULAMBUSINESS CIA. LTDA. 

% % DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Y % 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 5562 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 04/12/2014.- 

S 

Ho
 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUI ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ¡ORMATIVA VIGENTE. 

]       

    

  
  

] 
FECHA DE ISIÓN: QUITO, A 30-PÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN m8 

REGIS) MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ia ES 
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    NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

(E ]20171701001P01242 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE MARZO DEL 2017, (1127) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

mm Documento de No. Persona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

EL MAALOUF ZATOUN POR SUS PROPIOS A ECUATORIA Hato ros ando ps CÉDULA a CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona] — nombres/Razón social Tipo interviniente. — | Bocumentade [No Nacionaidad] Calidad 
EL MAALOUF ZAITOUN JORGE [POR SUS PROPIOS y ECUATORIA | CESIONARIO 

Matural ANTONIO. DERECHOS CÉDULA 1711011658 NA (A) 

ZAITOUN EL HAYEK SAMIA POR SUS PROPIOS CÉDUL ECUATORIA | CESIONARIO 
pencas ELIAS DERECHOS GADULA Aroro0eSTe A (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES:     

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2009   
  

    

     

/ L 
NOJÁRIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA PRÍMERA,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P01242 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

FULAMBUSINESS CIA.LTDA. 

  

Otorgada por: 

CRISTIAN ANDRÉS EL MAALOUF ZAITOUN 

A favor de: 

JORGE ANTONIO EL MAALOUF ZAITOUN 

Y 

SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK 

POR: USD $200,00 

DI 3 COPIAS 

iii AC iii 

ESCRITURA NUMERO.- PO1242 coicinononrnonititonnn ita ttnnnnitns. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles quince (15) de marzo del dos mil diecisiete, ante mí 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por sus propios y personales derechos 

las siguientes personas: el Señor CRISTIAN ANDRÉS EL MAALOUF 

ZAITOUN, de estado civil soltero, el Señor JORGE ANTONIO EL 

MAALOUF ZAITOUN, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, tal como consta del documento que se agrega como 

habilitante; y la Señora SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK, de estado 

civil viuda, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, en las calle Av. República del 

Salvador, Mansion Blanca, teléfono (0995888559); Av. 6 de Diciembre y



Baquedaro, teléfono (0998343282); y, Av. 6 de Diciembre y Baquedano, 

teléfono (0998343282) respectivamente, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias se adjuntan a la presente escritura pública, bien instruidos por mí 

el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

a ¿proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

— Hresenta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

Ni + escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

na Cesión de Participaciones al tenor de lo siguiente: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios y 

personales derechos a la suscripción de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones: Por una parte, el SR. CRISTIAN ANDRÉS 

EL MAALOUF ZAITOUN, de estado civil soltero, en calidad de 

CEDENTE y el SR. JORGE ANTONIO EL MAALOUF ZAITOUN, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales y la SRA. SAMIA 

ELIAS ZAITOUN EL HAYEK, de estado civil viuda en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, quienes 

gozan de plena capacidad civil para contratar y obligarse. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía FULAMBUSINESS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintiocho (28) de noviembre del dos mil catorce (2014) ante el Notario 

Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro (04) 

de diciembre del mismo año. Dicha compañía, cuenta con un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, que 

mantienen los socios de la siguiente manera: -——_—__———————————



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

In 

¿NO É 
. E ; mn : 

>, o Socios Participacion | Capital Capital Porcentaje 
Ra pro y 

es suscrito pagado (%) 

(USD) (USD) 

) Cristian 200 $200.00 $200.00 50% 

/ Andrés El 
Maalouf 

Ñ alas 
| Zaitoun 

| | 

Jorge Antonio 200 $200.00 $200.00 50% 

El Maalouf | 

Zaitoun 

| 
I 

| | 
TOTAL 400 $400.00 $400.00 100%             
CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con fecha 

veintiséis (26) de agosto del año dos mil dieciséis (2016), la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía



FULAMBUSINESS CIA. LTDA., autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según lo establece el 

acta que se adjunta como documento habilitante. La cesión de 

participaciones aprobadas se realizó por doscientas (200) 

Ma participaciones sociales de valor nominal de un dólar de los Estados 
Ñ 

4 Brie de América ($1,00) cada una de la siguiente manera: 

Z 

SS '-— CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

  

  

  

  

| Cristian Andrés El 196 USD $196 | Jorge Antonio El 

Maalouf Zaitoun Maalouf Zaitoun 

Cristian Andrés El 4 USD $4 Samia Elias 

Maalouf Zaitoun Zaitoun El Hayek 

TOTAL 200 USD $200           
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento 

la integración del capital social de la compañía FULAMBUSINESS 

CIA. LTDA., se establece de la siguiente manera:



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

Socios Participacio | Capital Capital 

nes suscrito pagado 

(USD) (USD) 

  

Jorge Antonio 396 $396.00 $396.00 99% 

El Maalouf 

| Zaitoun >) 

  7 

  

LL 

Samia Elias 4 $4.00 $4.00 | 1% 

Zaitoun El 

Hayek 

TOTAL 400 $400.00 $400.00 100%             
  

De conformidad con lo que establece la Ley, se procederá 

a laanulación de los certificados de aportación emitidos por la 

compañía FULAMBUSINESS CIA. LTDA. a favor del CEDENTE, 

debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor del CESIONARIO, por las participaciones 

cedidas mediante el presente instrumento.- CLAUSULA CUARTA.-



CUANTIA.- La cuantía de esta cesión de participaciones es 

de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 200,00) de acuerdo al valor nominal de las 

participaciones. CLAUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO: LOS 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE la totalidad del valor que les 

corresponde por las participaciones que se ceden a su favor, en dinero 

en|efectivo que el CEDENTE declara haber recibido a su entera 

XX egleracción sin tener reclamo alguno que formular en lo posterior 

en contra de los CESIONARIOS poreste concepto. El CEDENTE 

cede a favor de sus CESIONARIOS, en la misma proporción 

los derechos, los créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas 

que le corresponde en función de las participaciones que cede y sin 

reservarse derecho alguno para sí mismo. CLAUSULA SEXTA.- 

MARGINACION: Se sentará razón de esta escritura al 

margen de la escritura de constitución de la compañía 

FULAMBUSINESS, celebrada el veintiocho (28) de noviembre del dos 

mil catorce (2014) en esta Notaria. (Hasta aquí la minuta, 

que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal, 

y que los comparecientes, la aceptan en todas y cada una 

de sus partes; lamisma que está firmada por el Abogado 

Alfonso Delgado Coronel, con matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil once guión cinco uno cuatro (1 7 

-2010- 514) del foro de abogados del Consejo Nacional 

de la Judicatura). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue alos comparecientes por mí, elNotario, se ratifican y firman



   DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 
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CRISTIAN ANDRÉS EL MAALOUF ZAITOUN 

  

CC. (inmoral 

    

SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK 

cc. /JoJoo 261-Y



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FULAMBUSINESS CIA. LTDA. 

A las 16h00 del día 26 de agosto de 2016, en las oficinas de la compañía situadas en la 

Avenida Mañosca OE3-431 y Calle la República, Centro Comercial Plaza Mayor, se 

encuentran reunidos todos los socios de la compañía FULAMBUSINESS CIA. LTDA., 

como lo detalla el cuadro a continuación: 

  

  

  

      

Socios Participaciones Capital Capital Porcentaje 

suscrito pagado (%) 

(USD) (USD) 

Cristian Andrés 

El Maalouf 200 $200.00 $200.00 50% 

Zaitoun 

Jorge Antonio 

El Maalouf 200 $200.00 $200.00 50% 

Zaitoun 

al 400 $400.00 $400.00 100%         
  

Preside la junta el Presidente de la compañía el Señor Cristian Andrés El Maalouf Zaitoun 

y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el Señor Jorge Antonio El 

Maalouf Zaitoun. 

Se encuentran presentes los Sres. Cristian Andrés El Maalouf Zaitoun y Jorge Antonio El 

Maalouf Zaitoun, por lo cual, al ser el total del capital suscrito y pagado de la compañía, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de 

universal al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la presente Junta 

se entiende legalmente convocada y reunida y por lo tanto, se procede a tratar el siguiente 

orden del día: 

+ Cesión de participaciones otorgada por parte del Sr. Cristian Andrés El 

Maalouf Zaitoun a favor del Sr. Jorge Antonio El Maalouf Zaitoun y la Sra. 

Samia Elias Zaitoun El Hayek.



==
 

UNICO PUNTO.- 

    

    

Respecto del único punto del orden del día, toma la palabra el presidente de la J 

Señor Cristian Andrés El Maalouf Zaitoun y manifiesta que por motivos estric! 

personales, es su voluntad la de ceder y transferir las doscientas participaciones sociales” 

de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América que tiene en la compañía) 

de la siguiente manera: 

1. 196 participaciones al Señor Jorge Antonio El Maalouf Zaitoun; y, 

2. 4 participaciones a la Señora Samia Elias Zaitoun El Hayek. 

En este mismo sentido, declara que a través de esta cesión, cede la totalidad de los 

derechos, créditos, dividendos, utilidades prerrogativas que le corresponden en función 

de las participaciones que desea ceder y sin reservarse derecho alguno para si mismo. 

En virtud de lo expuesto, se aprueba por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 

respectiva y en consecuencia el capital de la compañía quedara de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Socios, Participaciones Capital Capital Porcentaje 

suscrito pagado (%) 

A (USD) (USD) 

AS 

Jorge Antonio 396 $396.00 $396.00 99% 

El Maalouf 

Zaitoun 

Samia Elias 4 $4.00 $4.00 1% 

Zaitoun El 

Hayek 

TOTAL 400 $400.00 $400.00 100%             
  

La junta autoriza que se realicen todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento 

de la cesión de participaciones. 

Resueltos todos los puntos del día, se declara un receso para la elaboración del Acta.



Se reinstala la sesión, se da lectura al Acta de Junta, la misma que es aprobada por 

unanimidad. Se levanta la sesión a las 17H00; y, para constancia de todo lo decidido la 

suscriben, los socios de la compañía. 

ES . 

| | BM 

  

  

Cristian Andrés El Maalouf Jorge Antonio El Maalouf 
Zaitoun 5 Zaitoun 
socio SOCIO 

PRESIDENTE SECRETARIO
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005 - 0231 1711011658 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

EL MAALOUF ZAITOUN JORGE ANTONIO 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
y eriginal que me fue presentado 
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4 MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO coi. — > 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO  - 
REGISTRO ORIGINAL 

j Número de Registro: WM - 060 - 000488 - 08 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 14 DE MARZO DE 

2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 
' 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JORGE ANTONIO EL MAALOUF ZAJTOUN, nacido en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 18 DE FEBRERO DE 
1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1711011658 
domiciliado an CHAUPICRÚZ , de estado civil SOLTERO hijo de JOSEPH TANGUS EL MAALOUF ZANTO y 
SAMIA ELIAS ZAITOUN EL HAYEK. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; MARIA GRACIA JOHNSON LANDIN, nacida en ECUADOR, 

provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 9 DE ABRIL DE 1986 
de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1715987267 domiciliada en 
CHAUPICRUZ , de estado civil SOLTERO hija de FRANKLIN JOHNSON RODRIGUEZ y PATRICIA JUANA ' 

a clan 
LANDIN TANCA. 

a A a O e] 
OBSERVACIONES CERTIFICO 

INTRAYENTES" NO TIENEN HIJOS EN COMUN, Ml-GOWI! ¡OTRAS “PERSO! PE OS CONTRAYENTES 
a CANTON QUITO 
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latrimonio: -OPIA INTEGRA: . Improno por, KOHAMBA, GUITO, 14 DE MARZO DE 2015 

BAITO;; O DE 2 acento RESOLUCIONES ADM. ICERT. BIOMÉTRICO/COP: CERT, ÍNDICE DACTILAR 
O! — ioMarrimonio OIMATRIMONIO EDÓC SOLICITUD. CUALQ CLASE TICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
“UA! —* CJUNIÓN DE HECHO" CDDEFUNCIÓN IRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 
Di ODEFUNCIÓN . s HIACTA DEREC. DEUNNUO_. CON EOORdR Reca: == E 

Ad DEERE 

CUADOR: 000 A 
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Z2ITOUN EL HAYEK SAMIÍA ELIAS 
PICHINCHA QUITO 
BELISARIO DUEVEDO IA GASCA 
DUPLICADO USD:8 

DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00351 
3934838 1670812014 133510 

3934838 el 
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mulas] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711970382 

Nombres del ciudadano: EL MAALOUF ZAITOUN CRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

/ Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

A LS Fecha de Matrimonio: 
Ñ 

Nombres del padre: EL MAALOUF JOSPHA TANDUS 

Nombres de la madre: ZAITOUN SAMIA ELIAS 

  

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2016 

£ Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

E = ] Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

     

  

                            

    

  

Valide. onocida E 
N' de certificado: 171-013-35662 gal sgrod E 

E Date: 2017.03. 17 ECT 
Reason: Firma tica 

| ll | [ ll II | a Ing. Jorge Troya Fuertes 
177013535682 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711011658 
171101158 

Nombres del ciudadano: EL MAALOUF ZAITOUN JORGE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

AS] SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

A A Cónyuge: JOHNSON LANDIN MARIA GRACIA 

A e, Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: EL MAALOUF SAIF JOSEPH TANOUS 

Nombres de la madre: ZAITOUN EL HAYEK SAMIA ELIAS 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

      

     

  

* de certificado: 172-013-35671 Data, 

UA a Location: Ecuador 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
Confirme la información ingresando el número de certificado en; https://virtual. registrocivil.gob.ec 

  

                        

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  

Número único de identificación: 1707009674 

Nombres del ciudadano: ZAITOUN EL HAYEK SAMIA ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LÍBANO 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

/ Estado Civil: VIUDO 

Y Cónyuge: EL MAALOUF JOSEPH 

> s Nombres del padre: ZAITOUN ELIAS 

Nombres de la madre: EL HAYEK SAMIRA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 
Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

f N* de certificado: 178-013-3561 

IO 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de ceríficado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

   
    
Location: Ecuador 

              

    

          

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fi o! mnicamente. 

 



im. ANA 
Factura: 001-004-000037537 20171701001000521 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001000521 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA; 15 DE MARZO DEL 2017, (11:29) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRA: 

OTORGANTES 
E . OTORGADO POR: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
EL MAALOUF ZA/TOUN CRISTIAN ANDRES. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711970382 

FE E AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
IN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

[OBSERVACIONES: ] 

     / e 
NOTARIÓ(A) JORGE ENRIQÚE MACHADO CEVALLOS 

" NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



"greso ot mi 
_— 

JUDICATURA E 

Factura: 001-004-000037550 20171701001000524 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS N 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000524 

FECHA: 15 DE MARZO DEL 2017, (12:31) 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIEN 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 
EL MAALOUF ZAITOUN CRISTIAN ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711970382 

FAVOR 
TIPO INTERVINIENTE 

  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA( 

    
   

  

     

      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

Catired Upuegreto 
'NOTARIÓ(A) JORGE ENRIQU] AS 
   

CEVALLOS 

Ls NARA IMERA DEL CANTÓN QUITO 
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA FULAMBUSINESS CIA. LTDA.; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

¿PRIUS y, zo 

Y 

EN É Quito el quince de marzo de dos mil diecisiete.- 

AZ 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    RAZON: Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FULAMBUSINESS CIA. LTDA., otorgada por 

9 "Se, CRISTIAN ANDRES EL MAALOUF ZAITOUN, a favor de JORGE 

     [do Cevallos



  



  TRÁMITE NÚMERO: 18215 

O O   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13871 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 285 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  3. DATOS ADICIONALES: 

so
oq
nd
 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /15/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FULAMBUSINESS CIA. LTDA. 

% % DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Y % 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 5562 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 04/12/2014.- 

S 

Ho
 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUI ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ¡ORMATIVA VIGENTE. 

]       

    

  
  

] 
FECHA DE ISIÓN: QUITO, A 30-PÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

Re ¿9 Onde to y 

S ed ÓN o 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN m8 

REGIS) MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ia ES 

7 
Por amtil der Ca 

Di
re
c)
, 

so
ma
nd
 

2 
SA 
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